
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-32045338-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-32045338-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de 
Medicamentos propicia la Adquisición de Equipos y Accesorios.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo IF-2022-33267079-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0014-LPR22 en el 
portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0014-LPR22 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Equipos y Accesorios.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2022-
47085850-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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             PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Equipos y Accesorios - INAME” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0014-LPR22. Ejercicio: 2022. 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2022-32045338-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: EQUIPOS. 


Objeto de la licitación:Adquisición de Equipos y Accesorios - INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos y Accesorios para la 


Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo, según lo descrito en el punto 12-Bienes y servicios  


solicitados y está compuesta por OCHENTA Y TRES (83) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día 


(1) de (1) de 2022. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 
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“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de 


las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto 


N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública 


aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes y/o servicios aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 
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documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través 


del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán analizadas 


para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición ONC 


65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal 


https://comprar.gob.ar.  
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Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el Oferente/Adjudicatario 


deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía 


Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes y/o servicios solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las 


pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes y servicios, según las 


especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes y/o servicios solicitados no alcanzan las 


capacidades y/o cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción 


Definitiva intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes y/o servicios 


solicitados. En caso de que las adecuaciones de los bienes y/o servicios no resultaren satisfactorias 


con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes y servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. de 


Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 4340-


0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes y/o servicios objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, 


pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


Certificado de Visita: 


Los Oferentes podrán concurrir al edificio de INAME sito en Avenida Caseros 2161, CABA, antes de 


efectuar su propuesta, a fin de verificar toda otra información que les permita formular su propuesta 


con el más acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los Oferentes dispondrán de los días (1) y (1) de 


(1) del 2022 de (1) a (1) y de (1) a (1) hs. (Ver ANEXO II). 
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En caso de no efectuar la respectiva visita, los oferentes no podrán alegar desconocimiento del lugar 


donde se efectuarán las tareas o cualquier tipo de información relativa a la Contratación. 


 


12. Bienes y Servicios Solicitados. 


Renglón N° 1: 2.9.3-1202.1  


TREINTA Y DOS (32) Pilas secas AA 1,5V. larga duración. Sin Mercurio. Para equipamiento de 


laboratorio. Indicar marca comercial ofrecida. Tipo “Energizer Max / Duracell”.  


Renglón N° 2: 2.9.3-1202.2 


TREINTA Y DOS (32) Pilas secas AAA1,5V. larga duración. Sin Mercurio. Para equipamiento de 


laboratorio. Indicar marca comercial ofrecida. Tipo “Energizer Max / Duracell”.  


Renglón N° 3: 2.9.3-1202.81  


SIETE (7) Pilas especiales de litio número 14250 de 3,6 Volt, medida 12AA - sin terminales, para 


Datalogger de diversas marcas. 


Renglón N° 4: 2.9.3-1202.1 


DIEZ (10) Pilas alcalinas. Tipo “botón” Para equipamiento de laboratorio. Mercurio: 0%. LR 44/A76 


1.5 V. Vencimiento no menor a 48 meses desde la fecha de adquisición. Tipo “Cole parmer 09923-


71”. 


 Renglón N° 5: 2.9.3-1202.1 


DIEZ (10) Pilas alcalinas. Tipo “botón'' Para equipamiento de laboratorio. Mercurio: 0%. LR 41 1.5 


V. Vencimiento no menor a 48 meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 6: 2.9.6-6614.54 


DOS (2)  sets con tres unidades de resistencias calefactoras para destilador marca GFL 2012. Con 


conexión trifásica 3000W y 220V. No incluir su instalación.  


Renglón N° 7: 2.9.6-6614.54 


TRES (3) Resistencias calefactoras para destilador marca ROLCO. Con conexión trifásica 3000W y 


220V. No incluir su instalación. 


Renglón N° 8: 2.9.2-1634.18 


CUATROCIENTAS (400) Tapas plásticas transparentes para anillar. Tamaño A4. espesor: mínimo 


400 micrones.  


Renglón N° 9: 2.9.2-1634.18 


CUATROCIENTAS (400) Tapas plásticas negras para anillar. Tamaño A4. espesor: mínimo 400 


micrones.  


Renglón N° 10: 2.9.2-1670.3  


CUATROCIENTOS (400) Espirales plasticos para encuadernacion tamaño A4, color negro. Diámetro 


de 17 mm.  
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Renglón N° 11: 4.3.7-2022.6 


DOS (2) Anilladoras espiraladoras para uso en laboratorio. Enteramente metálica. Manual. Ancho 


mínimo de perforación: 297 mm (hojas A4), profundidad variable, Posibilidad de perforar 20 hojas 


de 70 g a la vez. Con guía de centrado de la hoja. Punzones de acero templado y rectificado. Tipo 


“Dasa Profesional”. 


Renglón N° 12: 2.5.8-7674.1 


UNA (1) Bobina de plástico con burbujas de aire ( 1 cm de diámetro) para embalaje y traslado de 


equipos de laboratorio. Material polietileno incoloro. Tamaño: 50 cm ancho por 50 m de largo.  


Renglón N° 13: 3.3.3-2418.64 


UN (1) Cuarzo control negativo -35°Z /-12 °OR (Cat N° 92185) para polarimetro Marca Anton Paar, 


Modelo MCP 300.  


Renglón N° 14: 2.9.9-8232.22 


UNA (1) Botella de plástico Tipo “PE de 1000 ml” Tipo “Metrohm 6.1608.040” para unidad 


intercambiable de titular automático Metrohm ya existente en el INAME . Deberá incluir los siguientes 


accesorios: 


a) Tubo racor de plástico FPE M6 de 13 cm Tipo “Metrohm 6.1805.010”. 


b) Un adaptador de botella GL45 Tipo “Metrohm 6.1602.105”. 


c) Un tubo contenedor de material adsorbente de humedad Tipo “Metrohm 6.1619.010”. 


d) Una abrazadera POM Tipo “Metrohm 6.2023.020”. 


e) Una cánula de plástico FEP 2/250 mm Tipo “Metrohm 6.1819.020”. 


Renglón N° 15: 2.9.6-8904.338  


UN (1) Electrodo generador con diafragma para titulaciones Karl Fischer, compatible con 


coulombímetro KF 851 - Calidad Metrohm exclusiva, catalogo 6.0344.100.  


Renglón N° 16: 2.9.6-8904.223  


UN (1) Electrodo de rápida respuesta con sonda de medición de temperatura incorporada. Deberá 


incluír, cable de interconexión de 1,2 m de largo con conector “F” para el electrodo combinado y 


conectores banana para sonda Pt 1000. Tipo “UNITRODE, Calidad Metrohm exclusiva, catalogo 


6.0258.010”. 


Renglón N° 17: 2.9.6-8904.223 


UN (1) Electrodo de rápida respuesta con sonda de medición de temperatura incorporada. Deberá 


incluír, cable de interconexión de 1,2 m de largo con conector “F” para el electrodo combinado y 


conectores banana para sonda Pt 1000. Tipo “SOLVOTRODE, Calidad Metrohm exclusiva, catalogo 


6.0229.100”. 


Renglón N° 18: 4.3.3-6239.2  
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UNA (1) Estufa de vacío con dos estantes internos. Capacidad 20 Litros: +/- 5 Litros. Dimensiones 


externas de la cámara 60 por 47 por 46 cm, tolerancia: +/-4 cm. Aislación térmica de lana de vidrio, 


display LED para leer el valor de temperatura programado y el actual. Temperatura de trabajo de 


+10 a 200 ºC. Control digital electrónico. El proveedor deberá instalar la estufa en el laboratorio y 


emitir un certificado de IQ/OQ del equipo. Tipo” Faithful PN: DZ-1BC” o similar. 


Renglón N° 19: 4.3.3-8943.1 


DOS (2) Heladeras verticales para laboratorio. Capacidad entre 450 y 550 litros. Iluminación interna 


con interruptor. Puerta con al menos doble vidrio y cierre magnético. Descongelado automático. 


Mínimo de 5 estantes internos. Cerradura o sistema de bloqueo en la puerta. Indicador digital de 


temperatura. Rango de trabajo: entre +2 y +8 °C. Tensión: 220V / 50Hz. Con interfase USB. Que 


almacene los datos de temperatura al menos 1 año. Alarma por puerta abierta. Al menos 6 meses 


de garantía. Incluir servicio de Instalación, capacitación en el uso y post venta. “Tipo HYC-509”. 


Renglón N° 20: 4.3.3-6867.5 


UNA (1) Estufa con interior de acero inoxidable, que posea un sistema de circulación de aire forzado 


para uniformidad térmica interna, Rango de Temperatura entre 10 a 250 oC, Con timer LCD y alarma 


sonora programable , Capacidad 30. Con control de temperatura por microprocesador PID con 


protección de sobretemperatura, aislamiento de estufa con lana de vidrio y ajuste de puerta con 


cordón de silicona. Tipo “Biofase PN: BST 1006” o similar. 


Renglón N° 21: 4.3.3-9366.21 


UNA (1) Mufla. Dimensiones internas: (20 cm por 12 cm por 8 cm)Tolerancia de dimensiones 


internas +- 2 cm - Dimensiones externas: 35 cm por 35 cm por 35 cm Tolerancia dimensiones 


externas +- 10 cm. Material de la cámara: ladrillo refractario. Aislante térmico: fibra cerámica. 


Deberá contar con una controladora de la temperatura, y una temperatura máxima de trabajo de 


1100/1200 °C. Tipo “Arcano PN: 7227” o similar.  


Renglón N° 22: 3.3.3-2418.64 


UNA (1) Actualización y puesta a punto del Microscopio marca Carl Zeiss, modelo Axioskop 50, N/S: 


451485 Comprende:  


− Limpieza del sistema óptico: Oculares, Tubos, Condensador, Cabezal, Objetivos.  


− Revisión eléctrica: Limpieza contactos, Seguridad eléctrica, Sistema iluminación, Regulación intensidad de luz.  


− Limpieza óptica del sistema de iluminación transmitida: Lentes colectoras, espejos, filtros.  


− Revisión y ajustes de Platina térmica: Conexión de cableados, Centrado de platina térmica, Revisión 


movimientos XY de portamuestras, Revisión, limpieza, medición y prueba de funcionamiento de sensor de 


temperatura de platino, Revisión, limpieza, medición y prueba de funcionamiento de bloque calefactor de plata, 


Revisión desplazamiento y limpieza de rampa portamuestras, Limpieza de ventana de visualización, Pruebas de 


funcionamiento de programador de temperatura, Pruebas de funcionamiento de sistema.  


− Limpieza, ajuste, alineación óptica, calibración y lubricación de: Platina control XY, Revolver portaobjetivos, 


Oculares, Objetivos, Platina térmica, Estativo, Sistema de enfoque micromacrométrico, Condensador.  


− Pruebas de funcionamiento. 
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Renglón N° 23: 2.9.6-3998.7 


UNA (1) Cámara digital marca Carl Zeiss modelo AxioCam 208, 4K. Velocidad de captura 30 FPS 


para visualización en tiempo real. Información Técnica Tiempo de exposición 0,06 mseg – 1000 


mseg Imagen directa FULL HD30 fps (1920 por 1080 Px), HD 30 fps (1280 por 720 Px), PC 24 fps ( 


1024 por 768 Px) 10 fps ( 1600 por 1200 Px) Resolución ULTRA HD 8.3 Mpx (3840 por 2160 Px) 


Tamaño del sensor 8.1mm Tamaño de pixel 1,85 μm× 1,85 μm, tamaño óptimo según resolución 


de los objetivos. Captura de imágenes formato completo o trabaja con modo binning Mayor tamaño 


de pixel mayor sensibilidad Tipo de sensor “SONY CMOS FILTRO BAYER” para captura color, rango 


de 400 nm a 700 nm Formato de registro CZI / JPEG / TIFF / BMP / MP4 Sistemas operativos 


Windows 7 / 10 64bits otros Conectividad por dispositivos móviles mediante APP de ZEISS 


incluyendo sistemas Microsoft. Permite conectividad adaptador WIFI o via Router para mayor 


velocidad mediante puerto ETHERNET. Captura desde WIFI, MONITOR sin PC, control desde PC. 


Programa ZEN 3.2 Blue Software para adquisición, archive y procesamientos de imágenes 


microscópicas Instalación y capacitación de manejo a usuarios. 


Renglón N° 24: 2.9.6-3180.615 


UN (1) Paquete de 10 tuercas reusables para alta presión y ajuste manual.  PEEK de 10-32 para 


tubo de diámetro exterior de 1/16 “CONECTOR FITTING para HPLC/UPLC”. Tipo “restek N/P 25938”.  


Renglón N° 25: 2.5.1-9046.41  


UNA (1) Columna para HPLC Luna, relleno C18 (longitud por ancho) 150 por 3.9 mm, tamaño de 


partícula 5 µm- relleno C18 encapada, catalogo Phenomenex 00F-4252-C0. 


Renglón N° 26: 2.5.1-9046.15 


UNA (1) Columna para HPLC Luna, relleno CN (longitud por ancho) 250 por 4.6 mm, tamaño de 


partícula 5 µm, catalogo Phenomenex 00G-4255-E0. 


Renglón N° 27: 2.9.3-1202.93  


DOS (2) Pila tipo “botón modelo 357”. Con 1.55 Volt. Sin mercurio. Indicar marca y modelo a 


proveer. Tipo “energize”. 


Renglón N° 28: 4.3.6-1335.46 


UN (1) Estabilizador automático con microprocesador de tensión. Monofásico a 220V. Accesorio de 


la balanza analítica GYBBA1. Protección contra sobretensiones e indicadores led. Que cubra un rango 


de entrada entre 200 y 240V. Rango de salida a 220 V +/- 8%. Potencia mínima de 1KVA. Con seis 


tomas de salidas. Tipo “Energit Zeus”. 


Renglón N° 29: 2.9.6-8904.315 


SEIS (6) Ampollas de calibración 500 Mosmol para osmometro GONOTEC modelo osmomat 030. 


Unidad de medida: ampolla con 1ml. Al menos 2 años de vencimiento al momento de la entrega. 


Tipo “Gonotec Cat. 30.9.0500”. 


Renglón N° 30: 2.9.6-8904.315  
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DIEZ (10) Ampollas de calibración 300 Mosmol para osmometro GONOTEC modelo osmomat 030. 


Unidad de medida: ampolla con 1ml. Al menos 2 años de vencimiento al momento de la entrega. 


Tipo “Gonotec Cat. 30.9.002”. 


Renglón N° 31: 2.9.6-8904.319 


DOS (2) Envases por 500 mL de solución patrón para conductímetro de 2 Microsiemens. Tolerancia 


+/- 50 ml. Accesorios del equipo GYBPH2 conductímetro Jenway 3540. Con vencimiento no menor 


de 12 meses al momento de entrega. Con certificado trazable al NIST. Tipo “cole parmer 651-41”.  


Renglón N° 32: 2.9.6-8904.319 


DOS (2) Envases por 500 mL de solución patrón para conductímetro de 10 Microsiemens con 


certificado y vencimiento no menor de 12 meses al momento de entrega. Tolerancia +/- 50 ml. Tipo 


“Cole parmer 651-42”. Accesorio del equipo GYBPH2 conductímetro Jenway 3540. 


Renglón N° 33: 2.9.6-8904.467  


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Navecillas de aluminio para pesada de 0,12 ml, 4,5 mg y alrededor 


de 12mm por 3 mm. Accesorio del equipo GYBBA3 balanza analitica Sartorius. Tipo “Sartorius 6565-


250 / coleparmer 1019-21”.  


Renglón N° 34: 2.9.6-8904.322 


UN (1) Accesorio del equipo disolutor marca Hanson. GYBDIS4. Bandeja plástica apilable para 


mantener en orden las paletas de 1 litro, cestillos y encapsuladores del aparato. Tipo “Hanson 74-


104-280”. 


Renglón N° 35:  2.9.6-8904.322 


SEIS (6) Encapsuladores del equipo disolutor marca Hanson GYBDIS4 para cápsulas/comprimidos 


según JP y compatible con USP. Material acero inoxidable 316, resistente a ácidos. Forma cilíndrica. 


Dimensiones internas: diámetro interno de 11.9 +/- 1 mm y Largo interno de 25.4 +/- 1 mm. Tipo: 


“Bioesanco 95-590-026”. 


Renglón N° 36: 2.9.6-8904.538  


DOS (2) Bombas sumergibles del equipo disolutor marca Hanson de recirculación de agua. Elevación 


mínima de agua: 2 metros. Voltaje 220. Potencia mínima: 25W. Con cable de conexión de mínimo 


1 metro de longitud. Tipo “RS942, RS952”. 


Renglón N° 37: 2.9.6-8904.654  


UNA (1) Rosca de acople para conexión de salida de aire comprimido a manguera de silicona. 


Material: bronce. 


Renglón N° 38: 2.9.6-6614.54  


DOS (2) Contactores para destilador marca GFL modelo 2012. Para conexión trifásica 3000W, 25 


Ampere y con bobinado a 220V. No incluir su instalación.  


Renglón N° 39: 2.9.6-6614.54 
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DOS (2) Termostatos para destilador marca GFL modelo 2012. Para conexión trifásica 3000W y 


220V. Rango de temperatura entre 0 y 300°C con capilar largo (minimo de 10cm) de acero 


inoxidable. No incluir su instalación.  


Renglón N° 40: 2.9.5-2428.45 


MIL (1000) Filtros para muestreo de 10 micrones para Disolutor Hanson. Unidad de medida y 


presentación: Envase con 100 unidades. Tipo “Hanson P / Nº 27-101-074”.  


Renglón N° 41: 2.9.6-8904.515 


UN (1) Vaso de disolución transparente de 1 Litro para equipo Hanson Vision elite 8. Con número de 


serie y certificado individual. Sistema de fácil encastre con el equipo. Tipo “Hanson 74-104-101”. 


Renglón N° 42: 2.9.6-8904.515 


UN (1) Abridor plástico de ampollas de calibración. Tipo “gonotec 30.9.1050”.  Accesorio del equipo 


osmómetro GYBO 1 marca gonotec modelo 30.  


Renglón N° 43: 2.9.6-8904.518 


UNA (1) Sonda de medición termistora para 50 uL. Tipo “Gonotec 32.3.0010”. Accesorio del equipo 


osmómetro GYBOS1 gonotec osmomat 030. 


Renglón N° 44: 2.9.3-1202.41 


SEIS (6) Pilas recargables "AA" con un mínimo de 2000mAh. Composición: Ni-MH. Que no requieren 


carga inicial. Adjuntar información técnica o folleto de marca comercial. Tipo ”Sony CycleEnergy”. 


Renglón N° 45: 2.9.3-1202.47 


SEIS (6) Pilas recargables "AAA" con un mínimo de 800 mAh, Composición: Ni-MH. Que no requieran 


carga inicial. Adjuntar información técnica o folleto de marca comercial. Tipo “Sony CycleEnergy”. 


Renglón N° 46: 2.9.6-8904.654  


CUATRO (4) Sistemas de provisión de aire comprimido en aerosol, calidad industrial. Mínimo 400ml. 


Tipo “Compitt Or”. 


Renglón N° 47: 2.9.6-8904.515  


SEIS (6) Kit con vidrio de reloj, malla de alambre de 17 mesh y 4 clips de agarre. Con espaciador 


ajustable. Tipo “Hanson 65-190-092 y 74- 104-240”. Accesorios sandwich transdermal para equipo 


Hanson Vision elite 8. 


Renglón N° 48: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para HPLC.Material de relleno: C8. Largo: 250 mm. Tamaño Partícula: 5,0 micron. 


Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. Con certificado individual de aptitud. Tipo “Luna 


00G-4249-E0 (QF)”. Exclusivo marca Phenomenex, ya que se utilizará con método interno validado 


con la columna mencionada. 


Renglón N° 49: 2.5.1-9046.41 
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UNA (1) Columna para HPLC. Material de relleno: FenilHexyl. Largo: 250 mm. Tamaño Partícula: 5,0 


micron. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm.Con certificado individual de aptitud. 


Tipo “Luna 00G-4257-E0 (QF)”. Exclusivo marca Phenomenex, ya que se utilizará con método 


interno validado con la columna mencionada. 


Renglón N° 50: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para HPLC. Material de relleno: C18. Largo: 150 mm. Tamaño Partícula: 2,7 


micron. Tamaño de poro: 90 A. Diámetro interno: 4,6 mm. Carga de Carbono 7% . Con certificado 


individual de aptitud. Tipo “Raptor ARC-18 catalogo 9314A65” para desarrollo analitico intrumental 


con método analitico validado. Calidad Raptor exclusiva. 


Renglón N° 51: 2.9.6-3180.281  


UNA (1) Columna para HPLC Marca Thermo Scientific. Linea Acclaim RSLC Polar Advantage 2 de 


100mm por 2,1mm. Tamaño de partícula 2,2 um. Exclusivo marca Thermo Scientific, ya que se 


utilizará con método interno validado con la columna mencionada. Número de Parte : 068990. 


Renglón N° 52: 2.9.6-3180.281 


DOS (2) Repuestos Columna aniónica para sistema de pretratamiento del Equipo Arium PRO UV 


marca Sartorius (cód. interno QYFPFA1).Compatible con el equipo existente en el servicio. Tipo 


“Biosix Sa ( código : VBBAE )”. 


Renglón N° 53: 2.9.6-3180.282 


DOS (2) Repuestos para Columna Catiónica GAC para sistema de pretratamiento del Equipo Arium 


PRO UV marca Sartorius (cód interno QYFPFA1). Compatible con el equipo existente en el servicio. 


Tipo “Biosix Sa ( código : CBBCECII )”.  


Renglón N° 54: 2.5.1-9046.41 


DOS (2) Repuestos Columna Lecho Mixto para sistema de pretratamiento del equipo Arium PRO UV 


marca Sartorius (cód. interno QYFPFA1).Compatible con el equipo existente en el servicio2. Tipo 


“Biosix Sa ( código : VBBLM )”. 


Renglón N° 55: 4.3.3-3958.358 


DOS (2) Dataloggers registrador digital de de Temperatura y HR%, con carcasa impermeable. Tipo 


“AZ8829S”. Deberá ser provisto con el software de lectura de datos, interface para transmisión de 


datos y manual del equipo.  


Renglón N° 56: 2.9.6-3180.477 


DOS (2) Uniones en T para de HPLC, Construido en PEEK compatible, Resistente a 5000 psi, 


Temperatura máxima de trabajo 100 ºC, Tipo “Restek Numero de parte 27718” o similar. 


Renglón N° 57: 2.9.6-8904.753  


UN (1) Gabinete desecador de acrílico con 3 estantes. Deberá estar constituido con junta de 


neoprene en la puerta de acceso. Deberá tener tres pestillos para asegurar el cierre del gabinete. 


Estantes extraíbles, ajustables y deberán ser están agujereados para maximizar la circulación de 


aire. Todo el conjunto debe ser transparente. Tipo “Nalguene 5317 -0120” o similar 
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Renglón N° 58:  2.9.6-8904.753 


UN (1) Gabinete desecador de acrílico con 3 estantes. Deberá estar constituido con junta de 


neoprene en la puerta de acceso. Deberá tener dos pestillos para asegurar el cierre del gabinete. 


Estantes extraíbles, ajustables y deberán ser están agujereados para maximizar la circulación de 


aire. Todo el conjunto debe ser transparente. Tipo “Nalguene 5317 -0070” o similar. 


Renglón N° 59: 2.9.3-8026.9 


UNA (1) Lampara de deuterio L2D2. Se requiere visita técnica. Accesorio del espectrofotómetro 


marca UNICO, modelo SQ -2802. 


Renglón N° 60: 2.9.6-8904.306  


UNA (1)  Resistencia Calefactora de 3000 W. Accesorio del equipo Destilador eléctrico marca 


Tecnodalvo TDRA/4  


Renglón N° 61: 2.9.5-6151.10 


UN (1) PreFiltro de mediana eficiencia. Plisado de poliéster/algodón en marco de cartón con soportes 


diagonales Medidas: 24 por 16 por 2 pulgadas. Tipo “Microfilter Mark 80 serie 2”. Se solicita visita 


técnica previa para garantizar compatibilidad con el equipo. 


Renglón N° 62: 2.9.5-6151.10 


TRES (3) Prefiltro de mediana eficiencia. Plisado de poliéster/algodón en marco de cartón con 


soportes diagonales Medidas: 20 por 20 por 2 pulgadas. Tipo “Microfilter Mark 80 serie 2”. Se solicita 


visita técnica previa para garantizar compatibilidad con el equipo. 


Renglón N° 63: 4.3.1-2341.49 


UNA (1) Bomba de vacio DOSIVAC DVR 280: 340 l/min " 1/2 HP o Bomba De Vacio Dosivac Dvr II4a 


272 l/min 


Renglón N° 64: 4.3.8-7562.2 


UNA (1) Selladora para rollo pouch 40 cm, Selladora Cortadora Bolsa 40 Cm Regulador Progresivo 


Renglón N° 65: 4.3.3-6616.12  


UNA (1) Autoclave eléctrico. Vertical. 160 litros de volumen interno. Digital. Temperatura de 


esterilización entre 100 y 140 °C (+/- 5°C). Con programas de esterilización a 121 y 134 °C. Tipo 


“Tuttnauer 5075ELV-D”. 


Renglón N° 66: 4.3.7-61.3 


TRES (3) Calculadoras científicas. 240 funciones. Pila incluida.Tipo Casio Fx 82 ms. 


Renglón N° 67: 2.9.3-1887.152  


UN (1) Batería auxiliar para el módulo de registro de temperatura, para un REFRIGERADOR 


PROFESIONAL +4 °C 450 LITROS Smeg FV45G1A. 


Renglón N° 68: 4.3.9-7144.11 


UN (1) Módulo de registro de temperatura Ultra freezer Haier. 
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Renglón N° 69: 2.9.3-8026.3 


UN (1) Tubo de luz uv para cabina de bioseguridad. Potencia 30 W. 88 cm de longitud. 


Renglón N° 70: 4.3.3-8686.19  


UN (1) Pipeta automática. Volumen variable (1ml a 10ml). Con filtro interno. Esterilizable. Tipo “One 


Lab catalogo PN: 728090”. 


Renglón N° 71: 4.3.3-8783.17 


DOS (2) Juegos (cada uno con un par) de trabas metálicas de seguridad para puerta guillotina de 


cabina de seguridad marca The Baker Company. 


Renglón N° 72: 2.9.3-284.62 


DOS (2) Baterias compatible con datalogger Magdatech HiTemp 150. De litio, ER1425OSMP 3.6V; 


1/2AA. Para altas temperaturas. 


Renglón N° 73: 2.9.6-4786.56  


CINCO (5) Filtros para pipeta automática: Filtro de membrana de recambio de 0,2 μm, esterilizado 


para pipeta automática METTLER TOLEDO PIPET-X RAININ Pipetting 360° Cat. 17011733 


Renglón N° 74: 2.9.6-4786.56  


CINCO (5) Filtros para micropipeta SARTORIUS Ref 725070. Rango: 100-1000 ul. Safe-cone filter, 


diámetro 5,33mm. Diámetro exterior (imperial) 0,2 in Diámetro exterior (métrico) 5,33 mm Para 


utilizar con (aplicación) Aplicaciones generales Para utilizar con (equipo) Pipeta de 1000-1200 μl 


Cantidad 50/paq. Color Blanco Material Polietileno Tipo Estándar. 


Renglón N° 75: 2.9.6-4786.56 


CINCO (5) Filtros para micropipeta SARTORIUS 20-200ul 1 CHANNEL PIPETTE Ref 725060 Safe-


cone, diámetro 3,15mm Diámetro exterior (imperial) 0,12 in Diámetro exterior (métrico) 3,15 mm 


Para utilizar con (aplicación) Aplicaciones generales Para utilizar con (equipo) Pipeta de 100 μl 


Cantidad 50/paq. Color Blanco Material Polietileno Tipo Estándar. 


Renglón N° 76: 2.9.6-4786.56 


CINCO (5) Filtros para pipeta automática EPPENDORF EASY PET filtro de membrana: 


Politetrafluoretileno (PTFE) de 0,45 μm. 


Renglón N° 77: 2.9.6-4786.56 


CINCO (5) Pistones Seal y O-ring para micropipeta GILSON PIPETMAN classic P1000, referencia 


F144866 paquete de 5 unidades 


Renglón N° 78: 2.9.6-4786.56 


CINCO (5) Pistones Seal y O-ring GILSON PIPETMAN classic P200, referencia F144865 paquete de 5 


unidades. 


Renglón N° 79: 2.7.9-724.24 
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UNA (1) Pinza precintadora para tapones de aluminio. Manuales. Con cabezal de acero inoxidable. 


Apta para viales diámetro 13 mm. 


Renglón N° 80: 4.3.3-8163.4 


UNA (1) Propietaria automática. Velocidad variable. Inalambrica. Con bateria recargable. 


Autoclavable. Tipo “Onelab PA-100”. 


Renglón N° 81: 2.9.5-4883.1 


UN (1)  Electrodo combinado rellenable de pH/ATC de cuerpo epóxico para equipo de medicion de 


pH marca Termo Scientific con las siguientes características mínimas:  


-para determinación de pH, en aplicaciones de rutina.  


-Construcción: Electrodo combinado de pH y ATC con referencia Ag/AgCl y junta de fibra de vidrio, 


con cuerpo epóxico.  


-Intervalo de pH 0-14.  


- Precisión +/- 0,02.  


-Rango de Temperatura: 0- 90 °C +/- 2°C.  


- Incluir un envase de Solución de llenado de electrodo de referencia: 4 M KCl para Ag/AgCl 


(900011).  


- cable fijo (1m) con conector BNC y mini DIN de 8 pines.  


Tipo “Orion Triode marca Thermo Scientific”. Orion, catálogo N° 9157BNMD. 


Renglón N° 82: 2.9.6-8904.630 


UNA (1) Provisión e instalación de un registrador de datos mediante laser, a color, compatible con 


el hardware del equipo DFYGR marca Shimadzu serie 10/20 y otros. Que imprima y escanee. Incluir 


dos toners originales adicionales. Tipo “HP LaserJet Pro M182nw”. 


Renglón N° 83: 2.9.3-1202.1  


DOS (2) Pilas alcalinas. Tipo “botón''. Para equipamiento de laboratorio. Mercurio: 0%. LR 44/A76 


1.5 V. Vencimiento no menor a 48 meses desde la fecha de adquisición. Tipo “Cole parmer 09923-


71”. 


13. Entrega.  


No se aceptarán entregas parciales de los renglones salvo en aquellos en que se indique lo contrario. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes y/o servicios aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA 


(30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes y/o servicios que deban ser importados, el plazo de entrega es de 


NOVENTA (90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A 


tal efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo 
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se tendrá por válido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes , los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a iara.rubio@anmat.gob.ar y 


entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de 


Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá 


proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, la 


cual también designará un responsable para la recepción de los bienes y/o servicios y su respectivo 


control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o penalidades 


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 


106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de 


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


NOMBRE: 


DOCUMENTO: 


REALIZARON EL DÍA -------------/--------------/ LA VISITA PARA REVISIÓN E INSPECCIÓN VISUAL 


DE LAS INSTALACIONES DONDE SE REALIZARÁ EL TRABAJO DEL EDIFICIO INAME SITO EN AV. 


CASEROS 2161 C.A.B.A. DEL ÁREA DE SEGURIDAD E HIGIENE PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN 


DE RECURSOS HUMANOS DE LA ANMAT DE ACUERDO CON EL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO. 


 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: PLIEGO 66-0014-LPR22 Adquisición de Equipos y accesorios - INAME
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